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ES 1 064 079 U 2

DESCRIPCIÓN

Luminaria de emergencia.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a una luminaria
de emergencia de las empleadas para la señalización
e iluminación en instalaciones eléctricas.
Antecedentes de la invención

Las luminarias de emergencia que hay en el mer-
cado presentan una gran variedad de formas, tama-
ños, acabados, etc., y se emplean para suministrar luz
cuando la instalación eléctrica sufre alguna avería. Es-
tas luminarias están conectadas a un circuito indepen-
diente de emergencia, que permite ir cargando la ba-
tería contenida en ellas. Al saltar las protecciones de
la instalación eléctrica, dicha batería entra en funcio-
namiento descargándose y alimentando la lámpara o
tubo de la luminaria de emergencia para su ilumina-
ción.

Muchas de las luminarias de emergencia existen-
tes añaden a su función técnica una función decorati-
va, ya que responden a diseños y estéticas adecuados
al espacio en el que van a ser instaladas.

No obstante, estas luminarias de emergencia de la
técnica anterior presentan el inconveniente de tener
una configuración poco adaptable a diferentes espa-
cios o entornos.
Sumario de la invención

El objeto de la presente invención es proporcionar
una luminaria de emergencia que resuelva el proble-
ma de aportar mayor versatilidad y polivalencia de-
corativa manteniendo su funcionalidad, y todo ello de
manera sencilla.

La invención proporciona una luminaria de emer-
gencia que comprende un cuerpo base sobre el que se
monta un medio de iluminación y un difusor interno
que cubre dicho medio de iluminación y está montado
en dicho cuerpo base de manera que puede desmon-
tarse, caracterizado porque comprende además un di-
fusor externo y unos medios mecánicos de sujeción
al cuerpo base para dicho difusor externo susceptibles
de incorporar difusores externos de diferentes formas.

Mediante esta configuración, que comprende adi-
cionalmente un difusor externo y unos medios mecá-
nicos de sujeción del mismo al cuerpo base de la lumi-
naria de emergencia, se logra que el aspecto externo
de la luminaria pueda variar, al poder montar sobre
dichos medios de sujeción difusores externos de di-
versas formas y diseños.

Una ventaja adicional es que durante la sustitu-
ción del difusor externo la presencia del difusor inter-
no montado sobre el cuerpo base permite mantener la
funcionalidad de la luminaria de emergencia.

Otras realizaciones ventajosas de la invención se
exponen en las reivindicaciones dependientes.
Breve descripción de los dibujos

A continuación se describirá una realización ilus-
trativa, y en ningún sentido limitativa, del objeto de la
presente invención, haciendo referencia a los dibujos
que se acompañan, en los cuales:

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de
un despiece de la luminaria de emergencia objeto de
la presente invención, con varios difusores externos
correspondientes a tres posibles formas distintas.

La figura 2 muestra una vista en perspectiva del
objeto montado de la presente invención, con un difu-
sor externo correspondiente a una primera forma.

La figura 3 muestra una vista frontal del objeto de

la presente invención, con un difusor externo corres-
pondiente a una primera forma.

La figura 4 muestra una vista lateral derecha del
objeto de la presente invención, con un difusor exter-
no correspondiente a una primera forma.

La figura 5 muestra una vista en planta del obje-
to de la presente invención, con un difusor externo
correspondiente a una primera forma.

La figura 6 muestra una vista en perspectiva del
objeto montado de la presente invención, con un difu-
sor externo correspondiente a una segunda forma.

La figura 7 muestra una vista en perspectiva del
objeto montado de la presente invención, con un difu-
sor externo correspondiente a una tercera forma.
Descripción detallada de la invención

En las figuras anexas se representa la luminaria 1
de emergencia que es objeto de la invención.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de un
despiece de la luminaria 1 de emergencia, que com-
prende un cuerpo base 2 sobre el que se montan los
medios 3 de iluminación, un difusor interno 4 que cu-
bre dichos medios 3 de iluminación (y que se repre-
senta en esta figura desmontado del cuerpo base 2) y
un difusor externo 5. También se aprecian unos me-
dios 6 mecánicos de sujeción al cuerpo base para di-
cho difusor externo, que, como se puede observar en
esta figura, pueden incorporar difusores externos 5 de
diferentes formas y tipos.

Los medios 3 de iluminación pueden ser tubos
fluorescentes de alta luminosidad o lámparas incan-
descentes. Dichos medios 3 de iluminación también
pueden estar constituidos por uno o más LEDs (dio-
dos emisores de luz), pudiendo ser éstos de color
blanco o de cualquier otro color del espectro fotomé-
trico.

En concreto, la figura 2 muestra la luminaria 1 de
emergencia con el difusor externo 5 de aspecto rec-
tangular alabeado, la figura 6 muestra la luminaria 1
de emergencia con el difusor externo 5 de aspecto cir-
cular alabeado, y la figura 7 la luminaria 1 de emer-
gencia que incorpora un difusor externo 5 de aspecto
cuadrado alabeado, como ejemplos de diferentes di-
seños de luminarias 1 obtenidas con la configuración
de la invención.

En las figuras 2 a la 5 se observan varias vistas
de la luminaria 1 de emergencia que incorpora un di-
fusor externo 5 de aspecto rectangular. En todas las
vistas se observa que el difusor externo 5 queda fi-
jado al cuerpo base 2 de la luminaria 1 mediante los
medios 6 mecánicos de sujeción. En dicha realización
concreta, dichos medios 6 son unos brazos que salen
lateralmente del cuerpo base 2 y se doblan hacia de-
lante, con la función de retener y fijar en su posición el
correspondiente difusor externo 5, cubriéndolo ligera-
mente por ambos laterales de su cara frontal. Dichos
brazos laterales permiten además la separación física
de los difusores interno 4 y externo 5.

En la figura 1 también se aprecia que los difusores
externos 5 pueden estar provistos de sendas muescas
laterales 7 que encajan en el interior de los brazos la-
terales de sujeción para una fijación más firme.

La realización de luminaria 1 de emergencia re-
presentada en las figuras 2 a 5 se corresponde con una
de las formas más empleadas para estos objetos, en
la que el difusor externo 5 es de aspecto rectangular
ligeramente alabeado. Si soltamos el difusor externo
5 de los medios 6 mecánicos de sujeción y lo retira-
mos, es posible incorporar un nuevo difusor externo 5
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con otro diseño o con otra forma a la luminaria 1 para
adaptar esta luminaria 1 a otro ambiente o tipo de de-
coración (por ejemplo, es posible obtener de ese modo
las realizaciones de las figuras 6 y 7). Por lo tanto, el
difusor externo 5 presentará también una función de
embellecedor de la luminaria 1 de emergencia, cuyo
aspecto variará de acuerdo con las exigencias decora-
tivas del entorno.

Observamos, pues, que una ventaja de la inven-
ción es poder adaptarse a nuevas decoraciones cam-
biando solamente un elemento fácilmente desmonta-
ble (el difusor externo 5), lo que le aporta a la lumi-
naria 1 una mayor polivalencia decorativa.

Asimismo, en el caso de que el difusor externo 5
tuviera que ser retirado (por ejemplo, por deterioro
o por sustitución) y la luminaria 1 estuviera tempo-
ralmente sin dicho elemento, dicha luminaria 1 man-
tendría su funcionalidad, al estar los medios 3 de ilu-
minación convenientemente cubiertos por el difusor
interno 4.

Aunque se ha descrito y representado una realiza-
ción del invento, es evidente que pueden introducirse
en ella modificaciones comprendidas dentro de su al-
cance, no debiendo considerarse limitado éste a dicha
realización, sino únicamente al contenido de las rei-
vindicaciones siguientes.
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REIVINDICACIONES

1. Luminaria (1) de emergencia, que comprende
un cuerpo base (2) sobre el que se monta un medio
(3) de iluminación y un difusor interno (4) que cu-
bre dicho medio (3) de iluminación y está montado
en dicho cuerpo base (2) de manera que puede des-
montarse, caracterizado porque comprende además
un difusor externo (5) y unos medios (6) mecánicos de
sujeción al cuerpo base (2) para dicho difusor externo
(5) susceptibles de incorporar difusores externos (5)
de diferentes formas.

2. Luminaria (1) de emergencia según la reivindi-
cación 1, caracterizada porque los medios (6) mecá-
nicos de sujeción son unos brazos laterales que retie-
nen y fijan en su posición el correspondiente difusor
externo (5).

3. Luminaria (1) de emergencia según la reivindi-
cación 1, caracterizada porque los brazos laterales se
doblan hacia delante y cubren ligeramente por ambos
laterales la cara frontal del difusor externo (5).

4. Luminaria (1) de emergencia según la reivindi-
cación 2 ó 3, caracterizada porque el difusor externo
(5) está provisto de sendas muescas laterales (7) que
encajan en el interior de los brazos laterales de suje-
ción.

5. Luminaria (1) de emergencia según cualquie-
ra de las reivindicaciones anteriores, caracterizada

porque el medio (3) de iluminación es un tubo fluo-
rescente de alta luminosidad.

6. Luminaria (1) de emergencia según cualquiera
de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizada porque
el medio (3) de iluminación es una lámpara de incan-
descencia.

7. Luminaria (1) de emergencia según cualquiera
de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizada porque
el medio (3) de iluminación está constituido por uno
o más LEDs de color blanco.

8. Luminaria (1) de emergencia según cualquiera
de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizada porque
el medio (3) de iluminación está constituido por uno
o más LEDs de un color del espectro fotométrico di-
ferente al blanco.

9. Luminaria (1) de emergencia según cualquie-
ra de las reivindicaciones anteriores, caracterizada
porque el difusor externo (5) tiene forma rectangular
alabeada.

10. Luminaria (1) de emergencia según cualquie-
ra de las reivindicaciones anteriores, caracterizada
porque el difusor externo (5) tiene forma circular ala-
beada.

11. Luminaria (1) de emergencia según cualquiera
de las reivindicaciones anteriores, caracterizada por-
que el difusor externo (5) tiene forma cuadrada ala-
beada.
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